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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.1:	Meta a largo plazo 1: Servicios para atender 
las necesidades de la sociedad
CUARTA EDICIÓN 
DE LA GUÍA DE PRÁCTICAS CLIMATOLÓGICAS (OMM-Nº 100)
	RESUMEN

	Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), en respuesta a la Recomendación 5.5(4)/1 (SERCOM-2) — Cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100), en virtud de la cual la SERCOM manifestó su 
apoyo a la aprobación del proyecto de cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 1.2 — Ampliación del suministro de información y servicios climáticos en apoyo de los procesos de formulación de políticas y adopción de decisiones.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: el Comité Permanente de Servicios Climáticos (SC-CLI) y los departamentos de servicios climáticos de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN).
Cronograma: de 2023 en adelante.
Medida prevista: examinar el proyecto de resolución propuesto y aprobar el proyecto de cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100).





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1.	De conformidad con la Recomendación 5.5(4)/1 (SERCOM-2) — Cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100), mediante el presente documento se propone el proyecto de cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100), formado por cinco capítulos y un anexo. Se trata de una publicación obligatoria de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) elaborada bajo los auspicios de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) que aborda de manera integral toda una gama de actividades climáticas.
2.	En la cuarta edición de la guía se describen los principios básicos esenciales y las prácticas modernas para la elaboración y la prestación de todos los servicios climáticos y se presentan las mejores prácticas vigentes en materia de climatología, con especial hincapié en los servicios climáticos y la comunicación. También se tiene en cuenta la reforma de la OMM, que ha repercutido en las comisiones técnicas, así como las actualizaciones técnicas, los métodos y el concepto de sistema de gestión de la calidad que afectan a la prestación de servicios climáticos.
3.	La guía constituye una norma técnica de facto a nivel nacional en muchos países. Desde la publicación de la tercera edición, se ha instaurado un proceso para publicar, según resulte necesario, actualizaciones provisionales de secciones específicas entre las actualizaciones completas de la guía.
4.	La guía es la única publicación obligatoria de la OMM elaborada bajo los auspicios de la SERCOM y aborda de manera integral toda una gama de actividades climáticas. Es una referencia operativa y de formación que propicia el desarrollo de capacidad en los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN). Gracias a la traducción de la guía a todos los idiomas oficiales de la OMM, esta podrá llegar a una mayor cantidad de usuarios.


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.1(9)/1 (EC-76) 
Cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Habiendo considerado la Recomendación 5.5(4)/1 (SERCOM-2) — Cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100), en virtud de la cual la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) manifestó su apoyo a la aprobación del proyecto de cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100),
Habiendo examinado la propuesta de nueva edición de la guía,
Solicita al Secretario General:
1)	que adopte las disposiciones necesarias para la pronta publicación de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100);
[bookmark: _Hlk124246979]2)	que adopte las disposiciones necesarias para la puesta al día de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100);
Solicita a la SERCOM que siga velando por que la Guía de prácticas climatológicas 
(OMM-Nº 100) se examine y se ponga al día periódicamente, cuando sea necesario, de conformidad con los procedimientos establecidos.
_______________
_______
Nota:	La presente resolución sustituye a la Resolución 10 (EC-LXII) — Tercera edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100) y enmiendas al Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volúmenes I, II y III, que deja de estar en vigor.
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